
 
 

Sesión Ordinaria de Cabildo 
Noviembre 09 de 2021 

 
 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, siendo las  

8:40 ocho horas con cuarenta minutos del día 09 nueve de 

noviembre de dos mil veintiuno, reunidos en el Salón de 

Cabildo, los Síndicos Municipales: Miguel Ángel Torres Olguín 

y Juliana Rosario Hernández Quintanar y los Regidores: María 

Concepción Reséndiz Rodríguez, Fátima Yadira Montes Fraire, 

Isaac Jiménez Herrera, Carlos Habacuc Ruíz Uvalle, Martha 

Fabiola Larrondo Montes, José Manuel Sánchez Nieto, José 

Arturo González Córdoba, María del Carmen Presa Ortega, José 

Luis Aguilera Rico, María Alemán Muñoz Castillo, Marco 

Álvarez Malo Labastida, Ivonne Olascoaga Correa, Presidente 

Municipal Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero y el M. en D. 

Jesús Roberto Franco González, Secretario del Ayuntamiento; 

con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de Cabildo de 

conformidad con el siguiente: 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1.  

  

LISTA DE ASISTENCIA 

 

2.  DECLARACIÓN DE QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN 

 

3.  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO CELEBRADA EL 26 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

4.  INFORME DE COMISIONES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA: 

 

1) Acuerdo por el que se autoriza celebrar un contrato 
de usufructo con el Instituto Queretano del 

Transporte respecto de los paraderos de autobús 

ubicados en el camellón central de Avenida 

Constituyentes, denominado Eje Constitución de 

1917. 

 

II. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN: 
 

2) Acuerdo por el que se revocan facultades de 

representación ante toda clase de tribunales 

estatales y federales otorgadas en favor de la 



 
 

Licenciada Mayra Lorena Cervantes Díaz, para 

asuntos de interés del Municipio de Querétaro. 

 

3) Acuerdo por el que se designa a un integrante del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 

2021-2024 como miembro del Comité Técnico del 

Fideicomiso Queretano para la Conservación del 

Medio Ambiente (FIQMA). 

 

III. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, TRÁNSITO Y POLICÍA PREVENTIVA: 

 

4) Acuerdo por el que se autoriza la implementación 
del Programa de Apoyo para las Personas Adultas 

Mayores del Municipio de Querétaro "De la Mano por 

tu Seguridad". 

 

5) Acuerdo por el que se autoriza la implementación 
del Programa de Apoyo Extraordinario para 

beneficiarios de Policías del Municipio de 

Querétaro, caídos en cumplimiento de su deber. 

 

IV. COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y POLICÍA 
PREVENTIVA: 

 

6) Acuerdo por el que se designa a dos integrantes del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, para que 

formen parte de la Comisión del Servicio 

Profesional de Carrera Policial. 

 

V. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE DESARROLLO 

URBANO Y ECOLOGÍA: 

 

7) Acuerdo por el que se autoriza el Programa de 

Regularización Integral de Construcciones en el 

Municipio de Querétaro 

 

VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: 
 

8) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de 
Suelo, para los predios identificados con claves 

catastrales 14 01 084 02 024 002 y 14 01 084 02 024 

003, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 

 

9) Acuerdo por el que se autoriza la Modificación a la 
Normatividad por Zonificación para el predio 

identificado con clave catastral 14 01 084 01 004 

160, Delegación Municipal Epigmenio González. 

 

10) Acuerdo por el que se autoriza el incremento 

de densidad de población, para el predio 

identificado con clave catastral 14 01 001 16 239 

023, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 

 

11) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de 

Uso de Suelo para el predio identificado con clave 



 
 

catastral 14 01 084 01 138 009, Delegación 

Municipal Epigmenio González. 

 

12) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de 

Uso de Suelo para los predios identificados con 

claves catastrales 14 03 110 03 002 001 y 14 03 110 

03 002 002, Delegación Municipal Santa Rosa 

Jáuregui.   

 

13) Acuerdo por el que se autoriza la Entrega 

Recepción de las Obras de Urbanización del 

Fraccionamiento denominado “Venezziano”, ubicado en 

la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

 

14) Acuerdo por el que se autoriza la Entrega 

Recepción de las Obras de Urbanización del 

Fraccionamiento denominado “Residencial Caletto, 

Etapa 3”, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 

15) Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación 

de su similar, aprobado en Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 30 de enero de 2018,  en el punto 

11, apartado III, inciso 16, del Orden del Día. 

 

16) Acuerdo por el que se autoriza la modificación 

de su similar aprobado en la Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 4 de abril de 2019, en el punto 3, 

apartado III, inciso 3, del Orden del Día. 

 

17) Acuerdo por el que se Delegan Facultades a la 

titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible 

para emitir Autorizaciones en materia de Desarrollo 

Urbano. 

 

 

5.  CLAUSURA DE LA SESIÓN  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

procedió al pase de LISTA DE ASISTENCIA e informó al 

Presidente Municipal que se encontraban presentes 15 miembros 

de ese Cuerpo Colegiado; por lo que existió el quórum de ley 

y todos los acuerdos tomados serían legalmente válidos. 

Solicitó al Señor Presidente Municipal, respetuosamente, 

procediera a declarar instalada y abierta esa Sesión 

Ordinaria de Cabildo.---------------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Verificado el quórum de ley, declaró instalada y abierta esa 

Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que respetuosamente 



 
 

instruyó al Secretario del Ayuntamiento para que continuara 

con el Orden del Día.---------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al TERCER PUNTO. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 26 DE OCTUBRE DE 

2021. Y en virtud de que les fue enviada en tiempo y forma 

anexa a la convocatoria y de que no existió aclaración 

alguna, solicitó la dispensa de la lectura de la misma. Acto 

seguido procedió a someterlo a votación.  

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora A favor 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable 

Ayuntamiento la dispensa de la lectura del acta señalada y en 



 
 

consecuencia se tienen por aprobada la misma. Continuando con 

el desahogo del Orden del Día, referente al CUARTO PUNTO. 

INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN I. COMISIÓN DE HACIENDA, 

PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA. Punto 1) Acuerdo por el que se 

autoriza celebrar un contrato de usufructo con el Instituto 

Queretano del Transporte respecto de los paraderos de autobús 

ubicados en el camellón central de Avenida Constituyentes, 

denominado Eje Constitución de 1917. Dio lectura al punto de 

acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención.  

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora Abstención 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor Abstención 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor Abstención 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora Abstención 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 11 votos a favor y 4 abstenciones, 



 
 

por lo que se aprobó por mayoría de votos presentes de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:  

 
“…A C U E R D O: 

PRIMERO.  Se autoriza celebrar un contrato de Usufructo  con 

el Instituto Queretano del Transporte respecto de los 

paraderos de autobús ubicados en el camellón central de 

Avenida Constituyentes, denominado “Eje Constitución de 

1917”, en términos de los considerandos 6, 7 y 10 del 

presente Acuerdo.  

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30 fracción IV, 80 

fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, 971 y correlativos del Código Civil del Estado de 

Querétaro y 11 párrafo segundo del Reglamento de Bienes 

Patrimonio del Municipio de Querétaro, se autoriza otorgar en 

usufructo a título gratuito, por un período de 20 años, los 

inmuebles señalados en el considerando 5 del presente 

instrumento.  

TERCERO. Se instruye al titular de la Consejería Jurídica del 

Municipio de Querétaro la elaboración del contrato de 

usufructo a título gratuito, referido en los resolutivos 

PRIMERO y SEGUNDO en los términos precisados en el presente 

Acuerdo, así como a las disposiciones legales aplicables así 

mismo, los términos, condiciones, plazos, prórrogas y 

modificaciones serán incluidos en el contrato de usufructo 

correspondiente. 

CUARTO. El contrato de usufructo a título gratuito, no 

producirá ningún derecho real sobre los inmuebles objeto del 

presente contrato, por tratarse de bienes de dominio público 

destinados al servicio de todos los habitantes. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales a efecto de que, en el ámbito de su competencia 

vigile el cumplimiento y dé seguimiento del presente Acuerdo 

como Administrador del Contrato.  

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 

el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, se ordena la publicación del presente Acuerdo 

por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento 

del Municipio de Querétaro, así como en el Periódico Oficial 

de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la 

inteligencia que dichas publicaciones en términos de lo 

dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de 

Querétaro, se encuentran exentas de pago de los derechos que 

se generen con motivo de las mismas. 



 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 

día siguiente de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción 

XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

dé a conocer el presente Acuerdo a los Titulares de la 

Secretaría de Administración, Servicios Públicos Municipales, 

de la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, del 

Órgano Interno de Control y a la Coordinación Administrativa 

del Instituto Queretano del Transporte, así como a la 

Jefatura de la Oficina de la Presidencia Municipal.”.-------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al CUARTO PUNTO. INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN 

II. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. Punto 2) Acuerdo por el que se 

revocan facultades de representación ante toda clase de 

tribunales estatales y federales otorgadas en favor de la 

Licenciada Mayra Lorena Cervantes Díaz, para asuntos de 

interés del Municipio de Querétaro. Dio lectura al punto de 

acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención.  

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 



 
 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora A favor 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:  

 

“…A C U E R D O: 

PRIMERO. Se revocan las facultades de representación 

delegadas en favor de la Licenciada Mayra Lorena Cervantes 

Díaz, mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de 

octubre de 2020, en términos del considerando 7 del presente 

acuerdo.   

SEGUNDO. Quedan subsistentes las facultades de representación 

delegadas en favor de la Licenciada Cristina Ferrusca Pérez, 

en el referido acuerdo aprobado en el punto 3, apartado II  

inciso 7) del Orden del Día de la Sesión Ordinaria de Cabildo 

de fecha 13 de octubre de 2020. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 

el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su 

aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción 

XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

dé a conocer el presente Acuerdo a los Síndicos Municipales, 

a la Directora de Recursos Humanos y al Órgano Interno de 

Control del Municipio de Querétaro.”.------------------------ 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 



 
 

referente al FRACCIÓN II. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. Punto 3) 

Acuerdo por el que se designa a un integrante del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 2021-2024 como 

miembro del Comité Técnico del Fideicomiso Queretano para la 

Conservación del Medio Ambiente (FIQMA). Dio lectura al punto 

de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención. 

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora A favor 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

 

 



 
 

“…A C U E R D O: 

ÚNICO. Se designa al Regidor José Luis Aguilera Rico, como 

miembro integrante del Comité Técnico del Fideicomiso 

Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), en 

representación del Honorable Ayuntamiento de Querétaro. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 

el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su aprobación. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción 

XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

dé a conocer el presente Acuerdo al Director General del 

Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente 

(FIQMA), al Titular del Órgano Interno de Control del 

Municipio de Querétaro y al Regidor José Luis Aguilera 

Rico.”.------------------------------------------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al CUARTO PUNTO. INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN 

III. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y SEGIURIDAD PÚBLICA, 

TRÁNSITO Y POLICIA PREVENTIVA. Punto 4) Acuerdo por el que se 

autoriza la implementación del Programa de Apoyo para las 

Personas Adultas Mayores del Municipio de Querétaro "De la 

Mano por tu Seguridad”. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración. No 

existiendo consideraciones al respecto, procedió a someter a 

votación el acuerdo en mención. 

 



 
 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora A favor 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:  

 

“…A C U E R D O: 

ÚNICO. Se autoriza la implementación del programa de apoyo 

para las personas adultas mayores del Municipio de Querétaro, 

“De la mano por tu seguridad", en términos del considerando 

15 así como del anexo único el cual forma parte integral del 

presente acuerdo y cuyo cumplimiento estará a cargo de la 

Dirección de Atención a Víctimas de Violencia Familiar y de 

Género de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de 

Querétaro. 

 

 



 
 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 

el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de 

derechos que se generen con motivo de la misma. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su 

publicación en la Gaceta Municipal y hasta el 30 de 

septiembre de 2024. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto por  el artículo 20 fracción 

XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

dé a conocer el presente Acuerdo al Titular de la Secretaría 

de Seguridad Pública Municipal, a la Dirección de Atención a 

Víctimas de Violencia Familiar y de Género, así como al 

Órgano Interno de Control del Municipio de Querétaro. 
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.-----------------------------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al FRACCIÓN III. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y 

SEGIURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y POLICIA PREVENTIVA. Punto 5) 

Acuerdo por el que se autoriza la implementación del Programa 

de Apoyo Extraordinario para beneficiarios de Policías del 

Municipio de Querétaro, caídos en cumplimiento de su deber. 

Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido 

lo puso a consideración. No existiendo consideraciones al 

respecto, procedió a someter a votación el acuerdo en 

mención. 

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora A favor 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se 



 
 

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:  

 

“…A C U E R D O: 

PRIMERO. Se autoriza la implementación del “Programa de Apoyo 

Extraordinario para beneficiarios de Policías del Municipio 

de Querétaro, caídos en cumplimiento de su deber”, de 

conformidad con lo establecido en el considerando 11 así como 

del anexo único el cual parte integral del mismo.   

SEGUNDO. El Programa de Apoyo Extraordinario para 

beneficiarios de Policías del Municipio de Querétaro, caídos 

en cumplimiento de su deber, tiene como objetivo contribuir 

al bienestar y desarrollo de la o las personas que han 

sufrido la pérdida de un policía en activo en el cumplimiento 

de su deber, conforme a los criterios establecidos en las 

Reglas de Operación, a fin de que cuente con un apoyo 

económico que les permita afrontar su duelo y gastos 

inmediatos. 

TERCERO. Se faculta a la Secretaría de Seguridad Púbica del 

Municipio de Querétaro como ejecutores del gasto y 

responsables del desarrollo e implementación del presente 

Programa, con la participación que conforme a sus 

atribuciones le corresponde al Órgano Interno de Control del 

Municipio de Querétaro, en los términos de las disposiciones 

aplicables, den seguimiento a la implementación de las 

acciones del presente Programa, además, así mismo, se 

autoriza a la Secretaría de Seguridad Púbica del Municipio de 

Querétaro, a realizar las adecuaciones pertinentes a las 

Reglas de Operación del Programa, de acuerdo a las 

necesidades que se requieran, dichas modificaciones deberán 

ser publicadas por una ocasión en la Gaceta Municipal en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro. 

CUARTO. En términos de los artículos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 76 de la Ley para 

el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 

la difusión en medios impresos y la propaganda que bajo 

cualquier modalidad de comunicación social, se realice en 

relación al presente Programa, deberá contener la siguiente 

leyenda: “Este Programa es de carácter público; no es 

patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los ingresos que aportan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con 

fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 

los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de 

este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 

con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

QUINTO. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas para que, una 

vez acreditado en los terminos de las Reglas de Operación del 

Programa el fallecimiento de un policía en activo en el 

cumplimiento de su deber, se otorgue la suficiencia 



 
 

presupuestal por la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de 

pesos 00/100 M.N.). Lo anterior en términos de lo dispuesto 

en los numerales 9, 10 y 54 de la Ley para el Manejo de los 

Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  

 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y  181 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida 

en el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma.   

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su 

aprobación y hasta el 30 de septiembre de 2024.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción 

XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 

Secretaría de Seguridad Pública Municipal, Secretaría de 

Administración, Secretaría de Finanzas y al Órgano Interno de 

Control del Municipio de Querétaro. 
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.----------------------------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al CUARTO PUNTO. INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN 

IV. COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y POLICÍA 

PREVENTIVA. Punto 6) Acuerdo por el que se designa a dos 

integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, para 

que formen parte de la Comisión del Servicio Profesional de 

Carrera Policial. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración. No 

existiendo consideraciones al respecto, procedió a someter a 

votación el acuerdo en mención. 

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora A favor 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se 



 
 

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:  

 

“... A C U E R D O 

 

ÚNICO. Se designa a la Regidora Martha Fabiola Larrondo 

Montes y el Síndico Claudio Sinecio Flores, en términos del 

considerando 4 del presente acuerdo, para que formen parte de 

la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial. 

  

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 

el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de 

derechos que se generen con motivo de la misma.  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 

día siguiente de su aprobación. 

  

TERCERO. De acuerdo a la Licencia Temporal del Síndico 

Propietario, Claudio Sinecio Flores,  dada a conocer al 

Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo en fecha 26 de 

octubre de 2021, por un periodo de hasta 48 cuarenta y ocho 

días, con efectos a partir del día 28 de octubre de 2021, se 

llamó al Licenciado Miguel Ángel Torres Olguín, Síndico 

Suplente, a fin de que rinda la protesta de ley en Sesión 

Solemne de Cabildo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 10 fracción I del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro. Por lo que, una vez que el Síndico 

Suplente rinda la protesta de Ley y de conformidad con lo que 

establece el artículo 33 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, el Síndico Suplente, Licenciado Miguel 

Ángel Torres Olguín, tendrá las facultades y atribuciones ahí 

descritas, incluida la de ser parte de la Comisión del 

Servicio Profesional de Carrera Policial, hasta en tanto se 

reincorpore el Síndico Propietario a los trabajos del 

Honorable Ayuntamiento.  

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción XVII 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a 

conocer el presente Acuerdo al titular de la  Secretaría de 

Seguridad Pública Municipal y al Director del Instituto del 

Servicio Profesional de Carrera Policial.”.--------------- 



 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al CUARTO PUNTO. INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN V. 

COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA. Punto 7) Acuerdo por el que se autoriza el Programa 

de Regularización Integral de Construcciones en el Municipio 

de Querétaro. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Previo a someterlo a consideración hizo de 

su conocimiento que en la sesión de trabajo de las Comisiones 

Unidas de Gobernación y Desarrollo Urbano surgió la propuesta 

para que las escuelas fueran consideradas dentro del 

programa, por lo que una vez revisada la propuesta con el 

área técnica correspondiente resulto viable la integración de 

las escuelas del Municipio al programa de regularización, por 

lo que puso a consideración de los miembros de las comisiones 

de Gobernación y Desarrollo Urbano la propuesta referida. 

Cedió el uso de la voz a la Regidora María Concepción 

Reséndiz Rodríguez.------------------------------------------ 

REGIDORA, MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ RODRÍGUEZ: “Buenos días, 

buenos días Presidente, buenos días compañeras y compañeros 

Regidores, Síndico y Síndica, ciudadanos que nos acompañan, 

medios de comunicación. Referente a este acuerdo en los 

trabajos de la Comisión de Gobernación y Desarrollo Urbano y 

Ecología la Regidora María Alemán hizo la propuesta de 

agregar las escuelas como beneficiarias a este programa, lo 

platicamos, estuvimos de acuerdo el Grupo de Regidores de 

Acción Nacional en que se sometiera a consideración de las 

áreas correspondientes y bueno, todos estamos a favor que se 

sume como beneficiaros las escuelas para el programa de 

regularización integral de construcciones en el Municipio de 

Querétaro. Es cuanto, gracias.”------------------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Concedió el uso de la voz a la Regidora María 

Alemán.------------------------------------------------------ 

REGIDORA, MARÍA ALEMÁN MUÑOZ CASTILLO: “Gracias Secretario, 

buenos días Presidente con tu permiso. Agradecer la apertura 

para incorporar las instituciones educativas, creo que ha 

sido un giro de primera necesidad duramente afectado por la 



 
 

pandemia en estos últimos 2 años y es importante que hoy se 

les brinde apoyo desde el Gobierno Municipal para su 

reactivación económica, para su reincorporación de 

actividades en este proceso también de ayudar al regreso a 

clases porque además esto significa o se traduce en brindarle 

certeza a los padres de familia que llevan a estas 

instituciones, que llevan a estos centros educativos a sus 

hijos sabiendo que se cuentan o que cuentan con la 

reglamentación en orden y eso creo que se traduce en 

seguridad para las familias que viven en nuestra ciudad. Así 

que agradezco la apertura que ha habido para recibir esta 

propuesta de incorporar a las instituciones educativas, a las 

escuelas al Programa de Regularización de Construcciones del 

Municipio de Querétaro una propuesta que como lo hemos dicho 

siempre verá por el bienestar de las familias de Querétaro. 

Así que muchas gracias y espero poder contar con el apoyo y 

el respaldo de todas las fuerzas políticas en este Cabildo, 

muchas gracias. Es cuanto.”---------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No existiendo más consideraciones de los miembros 

de ambas Comisiones, lo puso a votación de los miembros de 

las comisiones de Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecología 

siendo estos el Presidente Municipal, Luis Bernardo Nava 

Guerrero; la Regidora, María Concepción Reséndiz; el Regidor, 

José Manuel Sánchez Nieto y la Regidora María Alemán. Acto 

seguido procedió a someter a votación la propuesta. 

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

3.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor A favor 

4.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 4 votos a favor, por lo que se 



 
 

aprobó por unanimidad de votos de las comisiones unidas la 

propuesta en mención. Acto seguido puso a consideración con 

la modificación aprobada del acuerdo por el que se autoriza 

el Programa de Regularización Integral de Construcciones en 

el Municipio de Querétaro. No existiendo consideraciones al 

respecto, procedió a someter a votación el acuerdo en 

mención. 

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora Abstención 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 14 votos a favor y 1 abstención, 

por lo que se aprobó por mayoría de votos presentes de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:  

 

 

 



 
 

“... A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se autoriza el Programa de Regularización Integral 

de Construcciones del Municipio de Querétaro, en los términos 

precisados en el anexo único que forma parte del presente 

acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, por conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano 

y a la Secretaría de Finanzas por conducto de la Dirección de 

Catastro Municipal a ejecutar e implementar el Programa 

autorizado; realizando todas las acciones necesarias para su 

adecuado funcionamiento conforme a lo establecido en el 

presente acuerdo, el Código Urbano del Estado de Querétaro y 

al Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro 

y demás disposiciones aplicables. 

 

TERCERO. La vigencia del Programa de Regularización Integral 

de Construcciones del Municipio de Querétaro será al 30 de 

septiembre de 2024. 

 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación General de Comunicación 

Social Municipal, a implementar una estrategia de difusión 

del Programa que mediante el presente acuerdo se autoriza, en 

el territorio del Municipio de Querétaro. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

presente un informe anual al Honorable Ayuntamiento sobre el 

funcionamiento y eficacia del programa que por el presente se 

aprueba, en términos generales, dicho informe deberá 

contener, entre otras circunstancias, el número de 

solicitudes ingresadas y el estado en que se encuentran las 

mismas. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 

artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 

Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta del pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su aprobación.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII del 

artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, dé a conocer el presente acuerdo a los titulares 

de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Movilidad, a la Dirección de 



 
 

Desarrollo Urbano, Dirección de Catastro Municipal y a la 

Coordinación General de Comunicación Social. 

 

 

 
 

 

 

ANEXO ÚNICO 
 



 
 



 
 

 
 

 

.------------------------------------------------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al CUARTO PUNTO. INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN 

VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. Punto 8) 

Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo, 

para los predios identificados con claves catastrales 14 01 



 
 

084 02 024 002 y 14 01 084 02 024 003, Delegación Municipal 

Villa Cayetano Rubio. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración. No 

existiendo consideraciones al respecto, procedió a someter a 

votación el acuerdo en mención. 

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora A favor 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:  

 

A C U E R D O: 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo, para los 

predios identificados con claves catastrales 14 01 084 02 024 

002 y 14 01 084 02 024 003, Delegación Municipal Villa 



 
 

Cayetano Rubio, conforme a la opinión técnica citada en el 

considerando 8, del presente acuerdo. 

SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 

28 de enero del 2019, signado por la Licenciada Erika María 

Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del 

Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación 

del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones 

correspondientes y realizar el pago de los derechos, 

impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se 

generen y determinen en dicha autorización, de acuerdo a la 

“Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al 

momento de su notificación. De no cubrir la contribución en 

el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose 

para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado 

de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de 

la Ley ya referida. Es obligación del ciudadano José Antonio 

Gómez Elisea, presentar los recibos de pago correspondientes 

ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría 

del Ayuntamiento y la Dirección de Ingresos.  

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 

Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al ciudadano José 

Antonio Gómez Elisea; lo anterior una vez que se haya dado 

cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 

presente Acuerdo.   

CUARTO. El ciudadano José Antonio Gómez Elisea, tiene la 

obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de 

las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica 

emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada 

dentro del Considerando 8, del presente instrumento, debiendo 

remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 

cumplimientos. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 

seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas 

dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 8, del 

presente Acuerdo y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

SEXTO. Se instruye al promotor del acto administrativo para 

que una vez notificado y sabedor del contenido del presente 

Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días 

naturales a la Dirección de Catastro para realizar la entrega 

de avalúo hacendario original emitido por Valuador con 

registro en el Estado de Querétaro, con la finalidad de que 

dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente 

de valor catastral resultado del último valor catastral 

registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido 

el resultado, el promotor deberá acudir dentro del plazo de 



 
 

15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser 

aplicable deberá liquidar la cantidad causada en relación al 

Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes 

Inmuebles previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, para el 

Ejercicio Fiscal 2021. 

SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el 

ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 

presente Acuerdo, y remitir copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las 

determinaciones y condicionantes expuestas en este Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones 

otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del mismo. 

 

 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 

exceda de 10 días hábiles, a partir de su notificación por 

una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al 

ciudadano José Antonio Gómez Elisea, debiendo presentar, 

copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante 

la Secretaría del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 

artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 

de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Gobierno, 

Secretaría de Servicios Públicos, Coordinación Municipal de 

Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Instituto 

de Ecología y Cambio Climático, Dirección de Ingresos, 

Dirección Municipal de Catastro, Consejería Jurídica, 

Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y al ciudadano José 

Antonio Gómez Elisea...”.------------------------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al FRACCIÓN VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA. Punto 9) Acuerdo por el que se autoriza la 

Modificación a la Normatividad por Zonificación para el 

predio identificado con clave catastral 14 01 084 01 004 160, 

Delegación Municipal Epigmenio González. Dio lectura al punto 



 
 

de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención. 

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora En 

contra 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor En 

contra 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor En 

contra 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora En 

contra 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 11 votos a favor y 4 votos en 

contra, por lo que se aprobó por mayoría de votos presentes 

de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes 

términos:  

 

A C U E R D O: 

PRIMERO.- SE AUTORIZA la Modificación a la Normatividad por 

Zonificación para el predio identificado con clave catastral 

14 01 084 01 004 160, Delegación Municipal Epigmenio 

González, conforme a la opinión técnica citada en el 

considerando 11, del presente acuerdo. 



 
 

SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 

28 de enero del 2019, signado por la Licenciada Erika María 

Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del 

Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación 

del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones 

correspondientes y realizar el pago de los derechos, 

impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se 

generen y determinen en dicha autorización, de acuerdo a la 

“Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al 

momento de su notificación. De no cubrir la contribución en 

el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose 

para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado 

de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de 

la Ley ya referida. Es obligación de la sociedad “Ayax 

Inmobiliaria”, S.A. de C.V., presentar los recibos de pago 

correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Ingresos.  

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 

Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la sociedad “Ayax 

Inmobiliaria”, S.A. de C.V.; lo anterior una vez que se haya 

dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO 

del presente Acuerdo.   

CUARTO. La sociedad “Ayax Inmobiliaria”, S.A. de C.V., tiene 

la obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de 

las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica 

emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada 

dentro del Considerando 11, del presente instrumento, 

debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno 

de los cumplimientos. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 

seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas 

dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 11, 

del presente Acuerdo y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

SEXTO. Se instruye al promotor del acto administrativo para 

que una vez notificada y sabedor del contenido del presente 

Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días 

naturales a la Dirección de Catastro para realizar la entrega 

de avalúo hacendario original emitido por Valuador con 

registro en el Estado de Querétaro, con la finalidad de que 

dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente 

de valor catastral resultado del último valor catastral 

registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido 

el resultado, el promotor deberá acudir dentro del plazo de 

15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser 

aplicable deberá liquidar la cantidad causada en relación al 

Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes 



 
 

Inmuebles previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, para el 

Ejercicio Fiscal 2021. 

SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el 

ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 

presente Acuerdo, y remitir copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las 

determinaciones y condicionantes expuestas en este Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones 

otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 

exceda de 10 días hábiles, a partir de su notificación por 

una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a 

la sociedad “Ayax Inmobiliaria”, S.A. de C.V., debiendo 

presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 

cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 

artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 

de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Gobierno, 

Secretaría de Servicios Públicos, Coordinación Municipal de 

Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Instituto 

de Ecología y Cambio Climático, Dirección de Ingresos, 

Dirección Municipal de Catastro, Consejería Jurídica, 

Delegación Municipal Epigmenio González y a la sociedad “Ayax 

Inmobiliaria”, S.A. de C.V...”.------------------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al FRACCIÓN VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA. Punto 10) Acuerdo por el que se autoriza el 

incremento de densidad de población, para el predio 

identificado con clave catastral 14 01 001 16 239 023, 

Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. Dio lectura al 

punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 



 
 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención. 

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora En 

contra 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor En 

contra 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor En 

contra 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora En 

contra 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 11 votos a favor y 4 votos en 

contra, por lo que se aprobó por mayoría de votos presentes 

de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes 

términos:  

“A C U E R D O: 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el incremento de densidad de población, 

para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 16 

239 023, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio; de 

conformidad con la opinión técnica citada en el considerando 6 

del presente Instrumento. 

 



 
 

SEGUNDO. De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 

de enero del 2019, signado por la Licenciada Erika María Terán 

Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo 

de Cabildo en los periódicos oficiales, la solicitante dentro 

de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 

presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones 

correspondientes y realizar el pago de los derechos, impuestos 

y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y 

determinen en dicha autorización, de acuerdo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Querétaro aplicable al momento de su 

notificación. De no cubrir la contribución en el plazo 

establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 

cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de 

Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la 

Ley ya referida. Es obligación de la persona solicitante 

presentar los recibos de pago correspondientes ante la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del 

Ayuntamiento y la Dirección de Ingresos.  

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 

Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la persona 

solicitante, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento 

a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.   

CUARTO. La solicitante tiene la obligación de dar cabal 

cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes 

establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida por la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del 

considerando 6, del presente instrumento, debiendo remitir a 

la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 

seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas 

dentro de la opinión técnica citada en el considerando 6 del 

presente Acuerdo y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.  

SEXTO. Se instruye a la persona solicitante del acto 

administrativo para que una vez notificado y sabedora del 

contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del 

plazo de 30 días naturales a la Dirección de Catastro para 

realizar la entrega de avalúo hacendario original emitido por 

Valuador con registro en el Estado de Querétaro, con la 

finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se 

generó excedente de valor catastral resultado del último valor 

catastral registrado y el valor catastral actualizado. Una vez 

obtenido el resultado, el promotor deberá acudir dentro del 

plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso 

de ser aplicable deberá liquidar la cantidad causada en 

relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los 

Bienes Inmuebles previsto en el artículo 17 de la Ley de 



 
 

Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, para 

el Ejercicio Fiscal 2021. 

SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el 

ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 

presente acuerdo, y remitir copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones 

y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y sus dispositivos 

Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará 

lugar al inicio del procedimiento administrativo de revocación 

del mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 

exceda de 30 días hábiles contados a partir de su legal 

notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, con cargo a la solicitante, debiendo presentar, 

copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante 

la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé 

a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 

General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, 

Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Unidad Municipal 

de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección 

de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Consejería 

Jurídica, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, y a la 

ciudadana María Emilia de la Luz Palacios Velasco.”.---------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al FRACCIÓN VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA. Punto 11) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio 

de Uso de Suelo para el predio identificado con clave 

catastral 14 01 084 01 138 009, Delegación Municipal 

Epigmenio González. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración. No 

existiendo consideraciones al respecto, procedió a someter a 

votación el acuerdo en mención. 



 
 

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora En 

contra 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor En 

contra 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor En 

contra 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora En 

contra 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 11 votos a favor y 4 votos en 

contra, por lo que se aprobó por mayoría de votos presentes 

de ese Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes 

términos:  

 

“…A C U E R D O: 

 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo para el 

predio identificado con clave catastral 14 01 084 01 138 009, 

Delegación Municipal Epigmenio González; de conformidad con 

la opinión técnica citada en el considerando 9, del presente 

Instrumento. 

 

SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 

28 de enero del 2019, signado por la Licenciada Erika María 

Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del 



 
 

Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación 

del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones 

correspondientes y realizar el pago de los derechos, 

impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se 

generen y determinen en dicha autorización, de acuerdo a la 

Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro aplicable al 

momento de su notificación. De no cubrir la contribución en 

el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose 

para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado 

de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de 

la Ley ya referida. Es obligación del promotor presentar los 

recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la 

Dirección de Ingresos.  

 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 

Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al promotor, lo 

anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 

en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.   

 

CUARTO. Una vez que el solicitante, cuente con los 

cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los resolutivos 

SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la 

obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de 

las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica 

emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada 

dentro del considerando 9 del presente instrumento, debiendo 

remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 

cumplimientos. 

 

QUINTO.  Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes 

impuestas dentro de la Opinión Técnica citada en el 

considerando 9 del presente Acuerdo y remita copia de las 

constancias correspondientes a la Secretaría del 

Ayuntamiento.  

 

SEXTO. Se instruye al promotor del acto administrativo para 

que una vez notificado y sabedor del contenido del presente 

Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días 

naturales a la Dirección de Catastro para realizar la entrega 

de avalúo hacendario original emitido por Valuador con 

registro en el Estado de Querétaro, con la finalidad de que 

dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente 

de valor catastral resultado del último valor catastral 

registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido 

el resultado, el promotor deberá acudir dentro del plazo de 

15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser 

aplicable deberá liquidar la cantidad causada en relación al 

Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes 



 
 

Inmuebles previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, para el 

Ejercicio Fiscal 2021. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el 

ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 

presente acuerdo, y remitir copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las 

determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones 

otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 

exceda de 30 días hábiles contados a partir de su legal 

notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, con cargo al solicitante, debiendo presentar, 

copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 

artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 

de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Unidad Municipal de 

Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección 

de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Delegación 

Municipal Epigmenio González, Consejería Jurídica Municipal, 

y a la persona moral denominada “The View Soluciones 

Inmobiliarias” S.A. de C.V., a través de su representante 

legal.”.----------------------------------------------------- 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al FRACCIÓN VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA. Punto 12) Acuerdo por el que se autoriza el Cambio 

de Uso de Suelo para los predios identificados con claves 

catastrales 14 03 110 03 002 001 y 14 03 110 03 002 002, 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. Dio lectura al 

punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 



 
 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención. 

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora A favor 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:  

 

“A C U E R D O: 

 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo para los 

predios identificados con claves catastrales 14 03 110 03 002 

001 y 14 03 110 03 002 002, Delegación Municipal Santa Rosa 

Jáuregui; de conformidad con la opinión técnica citada en el 

considerando 9, del presente Instrumento. 

 

SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 

28 de enero del 2019, signado por la Licenciada Erika María 



 
 

Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del 

Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación 

del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones 

correspondientes y realizar el pago de los derechos, 

impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se 

generen y determinen en dicha autorización, de acuerdo a la 

Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro aplicable al 

momento de su notificación. De no cubrir la contribución en 

el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose 

para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado 

de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de 

la Ley ya referida. Es obligación del solicitante presentar 

los recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la 

Dirección de Ingresos.  

 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 

Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al solicitante, lo 

anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 

en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.   

 

CUARTO. Una vez que el solicitante, cuente con los 

cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los resolutivos 

SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la 

obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de 

las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica 

emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada 

dentro del considerando 9 del presente instrumento, debiendo 

remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 

cumplimientos. 

 

QUINTO.  Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes 

impuestas dentro de la Opinión Técnica citada en el 

considerando 9 del presente Acuerdo y remita copia de las 

constancias correspondientes a la Secretaría del 

Ayuntamiento.  

 

SEXTO. Se instruye al promotor del acto administrativo para 

que una vez notificado y sabedor del contenido del presente 

Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días 

naturales a la Dirección de Catastro para realizar la entrega 

de avalúo hacendario original emitido por Valuador con 

registro en el Estado de Querétaro, con la finalidad de que 

dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente 

de valor catastral resultado del último valor catastral 

registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido 

el resultado, el promotor deberá acudir dentro del plazo de 

15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser 

aplicable deberá liquidar la cantidad causada en relación al 



 
 

Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes 

Inmuebles previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, para el 

Ejercicio Fiscal 2021. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el 

ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 

presente acuerdo, y remitir copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las 

determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones 

otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 

exceda de 30 días hábiles contados a partir de su legal 

notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, con cargo al solicitante, debiendo presentar, 

copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 

artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 

de la Secretaría de Gobierno Municipal, Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 

Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, 

Dirección Municipal de Catastro, Instituto Municipal de 

Ecología y Cambio Climático, Unidad Municipal de Protección 

Civil, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, y al 

licenciado Enrique González Espinosa, albacea de la sucesión 

testamentaria a bienes de Rogelio Garfias Ruíz, quién también 

utilizó el nombre de J. Rogelio Simeón Garfias Ruíz.”.------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al FRACCIÓN VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA. Punto 13) Acuerdo por el que se autoriza la Entrega 

Recepción de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 

denominado “Venezziano”, ubicado en la Delegación Municipal 

Felipe Carrillo Puerto. Dio lectura al punto de acuerdo 



 
 

correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración. No 

existiendo consideraciones al respecto, procedió a someter a 

votación el acuerdo en mención. 

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora A favor 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:  

 

“…A C U E R D O: 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la Entrega - Recepción del 

Fraccionamiento denominado “Venezziano”, ubicado en la 

Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de conformidad 

con lo señalado en el Estudio Técnico citado en el 

Considerando 8, del presente Acuerdo. 

 



 
 

SEGUNDO. El promotor deberá depositar ante la Secretaría de 

Finanzas del Municipio de Querétaro en un plazo no mayor a 30 

días naturales contados a partir de la autorización del 

presente, una fianza a favor de Municipio de Querétaro, 

expedida por una afianzadora que tenga sus oficinas en esta 

ciudad, que equivale al 10% del importe total de las obras de 

urbanización, la cual garantizará el mantenimiento y 

conservación en excelente estado de dichas obras, por el 

término de un año, plazo contado a partir de la fecha, de la 

última publicación del presente Acuerdo, en la inteligencia 

de que dicha fianza, sólo será liberada bajo autorización 

expresa de la Secretaría antes mencionada con anuencia de la 

Secretaria de Obras Públicas y Secretaría de Servicios 

Públicos Municipales, de conformidad con lo dispuesto en el 

Estudio Técnico citado en el Considerando 8, del presente 

Acuerdo. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 

Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al solicitante, 

quien deberá remitir una copia certificada de la Escritura 

Pública, a la Secretaría del Ayuntamiento, a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible y a la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 

días hábiles, contados a partir de la notificación del mismo. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo  

Sostenible, a la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales, a la Secretaría de Movilidad y la Secretaría de 

Obras Públicas, lleven a cabo una inspección general al 

fraccionamiento y levanten la minuta correspondiente, que 

para el caso de existir observaciones en la misma, éstas 

deberán ser subsanadas por el promotor; hecho lo cual, se 

deberá remitir a la Secretaría del Ayuntamiento copia del 

Acta de Entrega Recepción del fraccionamiento.  

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

a la Secretaría de Obras Públicas, a la Secretaría de 

Servicios Públicos Municipales, y a la Secretaría de 

Movilidad para que en los términos de la Fracción XIV del 

artículo 73 del Código Municipal de Querétaro reciban el 

Fraccionamiento materia del presente acuerdo, den seguimiento 

a las obligaciones impuestas en el mismo, y realicen las 

acciones necesarias para tal fin, dependencias que deberán 

remitir copias de las constancias correspondientes a la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

 

SEXTO. El incumplimiento por parte del solicitante a 

cualquiera de las obligaciones impuestas en el presente 

Acuerdo, en los plazos establecidos, dará lugar al 

procedimiento administrativo de su revocación. 

 

 

 

 



 
 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en 

la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, y por dos ocasiones en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la 

inteligencia que los gastos generados correrán a cargo del 

solicitante.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su última publicación en los medios de difusión 

referidos.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 

artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 

de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Obras Públicas Municipales, Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Movilidad, 

Secretaría de Administración, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Dirección Municipal de Catastro, Consejería Jurídica del 

Municipio de Querétaro, Unidad Municipal de Protección Civil, 

Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, y notifíquese al 

ciudadano Héctor Victorio Herrera Montes, apoderado legal de 

las ciudadanas María Elena, Carolina Flora y María de la 

Concepción, todas de apellidos Herrera Montes.”.------------- 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al FRACCIÓN VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA. Punto 14) Acuerdo por el que se autoriza la Entrega 

Recepción de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 

denominado “Residencial Caletto, Etapa 3”, Delegación 

Municipal Santa Rosa Jáuregui. Dio lectura al punto de 

acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención. 

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 



 
 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora A favor 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:  

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la Entrega Recepción de las Obras de 

Urbanización del Fraccionamiento denominado “Residencial 

Caletto, Etapa 3”, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, 

de conformidad con lo señalado en el Estudio Técnico citado 

en el Considerando 11, del presente Acuerdo.  

 

SEGUNDO. El promotor deberá depositar ante la Secretaría de 

Finanzas del Municipio de Querétaro en un plazo no mayor a 30 

días naturales contados a partir de la autorización del 

presente, una fianza a favor de Municipio de Querétaro, 

expedida por una afianzadora que tenga sus oficinas en esta 

ciudad, que equivale al 10% del importe total de las obras de 

urbanización, la cual garantizará el mantenimiento y 

conservación en excelente estado de dichas obras, por el 

término de un año, plazo contado a partir de la fecha, de la 

última publicación del presente Acuerdo, en la inteligencia 

de que dicha fianza, sólo será liberada bajo autorización 

expresa de la Secretaría antes mencionada con anuencia de la 

Secretaría de Obras Públicas y Secretaría de Servicios 

Públicos Municipales. La promotora quedara exento de dicha 

fianza, en caso de contar con una antigüedad mayor a 10 años 

contados a partir de la entrada en vigencia de las Reglas de 

Operación del Programa para Agilizar la Entrega-Recepción de 



 
 

los Fraccionamientos del Municipio de Querétaro, conforme a 

lo señalado en el considerando II del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 

Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la sociedad, 

quien deberá remitir una copia certificada de la Escritura 

Pública, a la Secretaría del Ayuntamiento, a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible y a la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 

días hábiles, contados a partir de la notificación del mismo. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

a la Secretaría de Obras Públicas, a la Secretaría de 

Servicios Públicos Municipales, y a la Secretaría de 

Movilidad para que en los términos de la Fracción XIV del 

artículo 73 del Código Municipal de Querétaro reciban el 

Fraccionamiento materia del presente acuerdo, den seguimiento 

a las obligaciones impuestas en el mismo, y realicen las 

acciones necesarias para tal fin, dependencias que deberán 

remitir copias de las constancias correspondientes a la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

 

QUINTO. El incumplimiento por parte del solicitante a 

cualquiera de las obligaciones impuestas en el presente 

Acuerdo, en los plazos establecidos, dará lugar al 

procedimiento administrativo de su revocación. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 

exceda de 10 días hábiles, a partir de su notificación por 

una sola ocasión en los periódicos oficiales, en la Gaceta 

Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La 

Sombra de Arteaga", con cargo a la sociedad “Dinámica del 

Hábitat“, S.A. de C.V., debiendo presentar, copia de las 

publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su última publicación en los medios de difusión 

referidos.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 

artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 

de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Desarrollo Humano y Social, Secretaría de Administración, 

Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de 

Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 

Secretaría de Gobierno, Secretaría de Finanzas, Dirección de 

Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, 

Coordinación Municipal de Protección Civil, Consejería 



 
 

Jurídica, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y 

notifique a la sociedad “Dinámica del Hábitat“, S.A. de C.V., 

a través de su representante legal...”.---------------------- 
 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al FRACCIÓN VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA. Punto 15) Acuerdo por el que se Autoriza la 

Modificación de su similar, aprobado en Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 30 de enero de 2018,  en el punto 11, 

apartado III, inciso 16, del Orden del Día. Dio lectura al 

punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención. 

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora A favor 

 



 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:  

 

“…A C U E R D O: 

 

PRIMERO.  SE AUTORIZA la Modificación de su similar, aprobado 

en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 de enero de 2018,  

en el punto 11, apartado III, inciso 16, del Orden del Día, 

de conformidad con el considerando 6 del presente Acuerdo.  

SEGUNDO. Se dejan subsistentes todas y cada una de las 

obligaciones impuestas en el Acuerdo aprobado en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 30 de enero de 2018,  en el 

punto 11, apartado III, inciso 16, del Orden del Día. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 

el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro,  

a costa del Municipio de Querétaro. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su 

aprobación. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 

artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 

de Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Administración, Dirección de 

Desarrollo Urbano, Consejería Jurídica, Unidad de Protección 

Civil, Delegado Municipal Epigmenio González, y notifique a 

Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro a través de su 

representante…”.--------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al FRACCIÓN VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA. Punto 16) Acuerdo por el que se autoriza la 

modificación de su similar aprobado en la Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 4 de abril de 2019, en el punto 3, apartado 

III, inciso 3, del Orden del Día. Dio lectura al punto de 

acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 



 
 

consideración. Cedió el uso de la voz a la Regidora Ivonne 

Olascoaga.--------------------------------------------------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Buenos días, con el 

permiso del señor Presidente, Secretario, compañeras 

Regidoras, Regidores, Síndico, Síndica, personas que nos 

acompañan por los diferentes medios de comunicación y 

personas presentes. Quiero manifestar que el sentido de este 

voto obedece más a una postura ideológica que jurídica, hago 

mención de esto porque de que es legal la petición y el 

acuerdo es legal, sin embargo es parte del plan maestro 

misiones Querétaro que correspondo al proyecto Punto Olivo 

que en el 2017 se autorizó para el Plan Maestro Misiones 

Querétaro donde se llevaron a cabo modificaciones a la 

normatividad y ocupación de suelo, de coeficiente de suelo, 

de alturas máximas, ahí mismo se señaló que el desarrollo 

debería de garantizar el acceso al predio, sin embargo ese 

acuerdo también señala que la obligación de un convenio donde 

participe el desarrollador y el municipio, en este predio que 

en algún momento fue llamado donación de área verde número 3, 

mis consideraciones giran en torno a una mejor planeación de 

desarrollo urbano, sé que no es fácil, pero creo que es el 

papel o uno de los papeles que desempeñamos aquí, el de 

señalar lo que tal vez se ha normalizado o se ha dejado de 

ver, hoy se aprobaron 2 acuerdos en la Delegación Villa 

Cayetano Rubio, uno de ellos fue un predio que pasó de 400 

habitantes a 1,100 habitantes de 2 viviendas a 6 viviendas, 

el doble en una zona con dificultades para su vialidad. 2 

acuerdos en la Delegación Epigmenio González, uno de ellos en 

el Fraccionamiento Vista Residencial que paso de equipamiento 

urbano a 200 y después de 200 a 600 de tal manera que pasó de 

2 viviendas a 6 viviendas, igual, más del doble. Lo peor es 

que la concesionaria que abastece el agua le ha INAUDIBLE un 

pozo que se está sobre explotando y el agua de ahí pues ya no 

es lo más saludable para la ciudadanía, lo que se acaba de 

aprobar contradice con el discurso de sustentabilidad y una 

ciudad digna. Se pide la aprobación de cambios de uso de 

suelo y de cambio de normatividad o densidad que resulta muy 

redituable para los inversionistas ya que ellos obtienen una 



 
 

ganancia económica, pero dejan de lado la salud y el futuro 

de las generaciones al haber un estrés hídrico y un estrés 

poblacional, en esa tesitura es que no podemos acompañar este 

tipo de decisiones. Es cuanto, gracias.”--------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No existiendo más consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención. 

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora Abstención 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor Abstención 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor Abstención 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora Abstención 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 11 votos a favor y 4 abstenciones, 

por lo que se aprobó por mayoría de votos presentes de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:  

 

 

 



 
 

“A C U E R D O: 

PRIMERO.  SE AUTORIZA la modificación de su similar aprobado 

en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 4 de abril de 

2019, en el punto 3, apartado III, inciso 3, del orden del 

día, de conformidad a lo establecido en el considerando 9 del 

presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se dejan subsistentes las obligaciones establecidas 

en el Acuerdo aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo 

celebrada el 4 de abril del 2019, en el Punto 3, Apartado 

III, Inciso 3, del orden del día, que no hayan sido 

modificadas por el presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el 

ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 

presente acuerdo, y remitir copia de las constancias a la 

Secretaría del Ayuntamiento.  

CUARTO. El incumplimiento de cualquiera de las 

determinaciones y condicionantes expuestos en este Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones 

otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 

revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 

el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro a costa del Municipio de Querétaro. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto en la fracción XVII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a 

conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 

de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de Gobierno 

Municipal, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Obras 

Públicas Municipales, Secretaría de Administración, Consejería 

Jurídica, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal 

de Catastro, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación 

Municipal Josefa Vergara y Hernández y notifique a la persona 

moral denominada “CIBANCO”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE,  Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable con 

Actividades Empresariales identificado con el número 

“CIB/2738”, a través de su Representante Legal.”.------------- 



 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al FRACCIÓN VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA. Punto 17) Acuerdo por el que se Delegan Facultades 

a la titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible para 

emitir Autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano. Dio 

lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo 

puso a consideración. No existiendo consideraciones al 

respecto, procedió a someter a votación el acuerdo en 

mención. 

 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín  Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz 

Rodríguez  

Regidora A favor 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire  

 

Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera  

 

Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle  

 

Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes  

 

Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto  

 

Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba  

 

Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández 

Quintanar  

Síndico A favor 

11.- María del Carmen Presa Ortega  Regidora A favor 

12.- José Luis Aguilera Rico  

 

Regidor A favor 

13.- María Alemán Muñoz Castillo  

 

Regidora A favor 

14.- Marco Álvarez Malo Labastida  

 

Regidor A favor 

15.- Ivonne Olascoaga Correa  

 

Regidora A favor 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:  



 
 

 

A C U E R D O: 

PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo aprobado en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de octubre de 2018, mediante 

el cual se delegan facultades en materia de desarrollo 

urbano, de conformidad con el considerando 13 del presente 

acuerdo. 

SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de las 

facultades siguientes: 

I.- En materia de fraccionamientos: 

I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y 

nomenclatura de calles que estén dentro o fuera de 

fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del 

Código Urbano del Estado de Querétaro). 

I.II. La autorización de relotificación de los desarrollos 

inmobiliarios cuando ésta no implique la modificación de 

vialidades y/o  de áreas de transmisión gratuita (áreas 

verdes y áreas de equipamiento urbano). 

Todas aquellas relotificaciones que impliquen la modificación 

de vialidades y/o de áreas de transmisión gratuita (áreas 

verdes y áreas de equipamiento urbano), serán facultad del 

Ayuntamiento.   

II.- En materia de condominios: 

II.I. La autorización de venta de unidades privativas de 

condominios o unidades condominales que requieran obras de 

urbanización. (Artículo 12 y 226 fracción VI del Código 

Urbano del Estado de Querétaro). 

TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, las facultades que se 

relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado 

a la autorización previa, expresa y por escrito del acuerdo 

tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología:  

I. En materia de fraccionamientos: 

I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código Urbano del 

Estado de Querétaro). 

I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 

fracción VI del Código Urbano del Estado de Querétaro). 

I. En materia de condominios: 

 

II.I. La autorización de venta de unidades privativas de 

condominios o unidades condominales que no se originen de un 



 
 

fraccionamiento autorizado. (Artículo 12 y 226 fracción VI, 

del Código Urbano del Estado de Querétaro). 

CUARTO.  La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología,  se 

coordinará con la Titular de la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para establecer los mecanismos que optimicen la 

prestación del servicio que deriva de la delegación de 

facultades a que se refiere este acuerdo. 

QUINTO. Se autoriza a la Titular de la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, para que otorgue la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización de Vialidades, el 

Reconocimiento de las mismas, así como la Entrega Recepción 

de las Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro, que 

estén dentro o fuera de fraccionamientos autorizados. 

SEXTO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de la 

facultad de reconocer administrativamente la causahabiencia a 

que se refiere el artículo 165 del Código Urbano del Estado 

de Querétaro, de conformidad con el considerando 17 del 

presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el 

presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en 

que los solicitantes cumplan con los requisitos 

administrativos que señale el Código Urbano del Estado de 

Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de 

Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así 

como a la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, a 

dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del 

Municipio de Querétaro, que se deriven de ésta Delegación de 

facultades, para dar certeza técnica, jurídica y 

administrativa. 

NOVENO: Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

para que rinda informes semestrales al Ayuntamiento de 

Querétaro, a través de la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ecología, respecto de aquellas autorizaciones emitidas en 

virtud de las facultades que se le delegan en el presente 

acuerdo; así como de las establecidas en el propio Código 

Urbano del Estado de Querétaro.  

DÉCIMO: La delegación de facultades que mediante este acuerdo 

realiza el Honorable Ayuntamiento, no implica una pérdida de 

las mismas, sino que debe entenderse como una autorización 

temporal para su ejercicio, en la inteligencia de que el 

Honorable Ayuntamiento podrá suspender o cancelar tales 

facultades. 

DÉCIMO PRIMERO. Este acuerdo no exime a los servidores 

públicos que desempeñen las funciones que se deriven del 

presente acuerdo de comparecer y, en su caso, responder ante 

las autoridades judiciales y administrativas por la emisión 

y, en su caso, responsabilidad de sus actos. 



 
 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento 

publique el presente Acuerdo por una sola ocasión en la 

Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a 

costa del Municipio de Querétaro. 

SEGUNDO. La presente autorización surtirá efectos 

correspondientes a partir de su aprobación, terminando la 

misma el día 30 de septiembre de 2024. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a 

efecto de que notifique el presente al titular de la 

Secretaría de Gobierno del Estado de Querétaro, Secretaría de 

Desarrollo Sustentable, Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, asimismo deberá notificar a los Titulares de 

las Secretarías Municipales: Secretaría Desarrollo 

Sostenible, Secretaría de Administración, Secretaría General 

de Gobierno, Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de 

Desarrollo Humano y Social, Secretaría de Movilidad, 

Secretaría de Finanzas, así como a las Direcciones del 

gobierno del Estado; Dirección de Catastro del Estado de 

Querétaro, a las Direcciones Municipales; Titular de la 

Unidad de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro y Dirección 

Municipal de Catastro, al Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Estado de Querétaro, Delegación Municipal de 

Centro Histórico, Delegación Municipal de Epigmenio González, 

Delegación Municipal de Felipe Carrillo Puerto, Delegación 

Municipal de Félix Osores Sotomayor, Delegación Municipal de 

Josefa Vergara y Hernández, Delegación Municipal de Santa 

Rosa Jáuregui, Delegación Municipal de Villa Cayetano Rubio.- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Informó al señor Presidente Municipal que se habían 

agotado todos los puntos agendados en el Orden del Día de esa 

Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que le solicitó 

respetuosamente procediera a la clausura de la misma.--------  

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

“Compañeras y compañeros esta Sesión, hemos avanzado en la 

aprobación de programas muy importantes por lo cual es de 

reconocerse la labor de este Honorable Ayuntamiento en la 

aprobación en programas como el de los brazaletes que cuida 

de nuestros adultos mayores y que ya ha sido utilizado en 

beneficio de los adultos mayores en su identificación y en 

poderlos llevar sanos y salvos a sus hogares. Este programa 

que hicimos de manera piloto con la Organización de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, hoy es un 

ejemplo a nivel nacional y por eso agradecemos y reconocemos 



 
 

su respaldo en la aprobación de este programa al igual que el 

programa para poderles brindar la seguridad y la certeza a 

nuestra policía municipal que al estar exponiendo su vida 

todos los días por la seguridad de todas y de todos los 

ciudadanos, el que sepan que cuentan el respaldo de este 

municipio para que en un muy lamentable caso sepan que sus 

deudos cuentan con un respaldo financiero, económico para que 

les de esa tranquilidad, por lo mismo y también agradeciendo 

y reconociendo la aprobación del programa de regularización 

de construcciones incorporando la propuesta de María Alemán 

para las escuelas, pues creo que hoy damos un avance muy 

importante en las labores que estamos realizando en nuestro 

municipio”. Habiéndose desahogado los puntos previstos en el 

Orden del Día de esa Sesión Ordinaria Cabildo clausuró y 

levantó la misma siendo las 09:24 nueve horas con 

veinticuatro minutos del día nueve de noviembre de 2021.----- 

 

 

 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO  DEL AYUNTAMIENTO 

----------------------------DOY FE--------------------------- 


